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ACTA N.º 73 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 6 DE MAYO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día seis de mayo de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa del Parla-
mento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Goros-
tiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vice-
presidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta se-
gunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ramón 
Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 26 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 
9L/4100-0047, RELATIVA A CRITERIOS EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
OTROS EXTREMOS DEL STAND DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTA-
BRIA EN FERIAS DE TURISMO DURANTE 2016 Y 2017, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0026] 
 

La moción N.º 9L/4200-0026 ha sido retirada por el Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular en la sesión de la Junta de Portavoces celebrada el día 4 de mayo 
de 2016. 
 

PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS Y ACTUACIONES EN 
RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4.3 DEL 
DECRETO 147/2015, DE 15 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA EL REGIS-
TRO GENERAL DE EMPRESAS TURÍSTICAS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0051] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 

PUNTO 3.- INTERPELACIÓN RELATIVA A MEDIDAS PREVISTAS PARA PA-
LIAR LAS DEFICIENCIAS DE APARCAMIENTO EN EL HOSPITAL DE SIERRALLA-
NA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4100-0052] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
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 PUNTO 4.- INTERPELACIÓN RELATIVA A MEDIDAS PUESTAS EN MARCHA 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA MACHISTA Y PLAN DE ACCIÓN 
SOBRE ESTA MATERIA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
DEMOS CANTABRIA. [9L/4100-0053] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 

PUNTO 5.- ESCRITO DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CUMPLI-
MIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0044, APROBADA 
POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0044] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio la documentación de referencia. 

PUNTO 6.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA POR EL QUE RETIRA LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-
0059. 
 

La Mesa toma conocimiento del escrito del Grupo Parlamentario Podemos Can-
tabria, por el que retira la proposición no de ley N.º 9L/4300-0059 y ACUERDA publicar 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 7.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A DE-
FINICIÓN Y APLICACIÓN DE REGLAS FISCALES CLARAS, OBJETIVAS Y TRANS-
PARENTES Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA. [9L/4300-0076] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 8.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA AL ÍN-
DICE DE REFERENCIA DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS (IRPH), PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0077] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 9.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A PU-
BLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LOS CONTRATOS MENO-
RES FORMALIZADOS POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES PERTENECIEN-
TES AL SECTOR PÚBLICO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/4300-0078] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
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DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 10.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
CONVOCATORIA URGENTE DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN PARA 
NEGOCIAR CON LOS SINDICATOS EL PAGO EFECTIVO DE LOS 91 DÍAS DE LA 
PAGA EXTRA DE 2012 QUE SE ADEUDAN A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y 
OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR. [9L/4300-0079] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0276, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0277, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 13.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0278, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 14.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0279, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0280, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 16.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0281, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0282, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0283, A SOLICITUD DE D. FRANCISCO JA-
VIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0284 Y 9L/5300-0285, A SOLICITUD DE 
D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0286,  9L/5300-0287 Y 9L/5300-0288, A 
SOLICITUD DE D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. 
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Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 

preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0289, A SOLICITUD DE D. FRANCISCO JA-
VIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0290 A 9L/5300-0294, A SOLICITUD DE 
D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0302, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0303, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0304, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-

PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0305, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0306, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0307, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0308, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0309, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0310, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
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 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0311, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0312, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0313, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0314, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0315, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0316, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 38.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A KILO-
GRAMOS DE VERDEL VENDIDOS EN LOS PUERTOS POR LA FLOTA DE CERCO 
EN LO QUE VA DE COSTERA DE 2016 Y PRECIO MEDIO DE VENTA, PRESENTA-
DA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/5300-0376] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 39.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A KILO-
GRAMOS DE VERDEL VENDIDOS EN LOS PUERTOS POR LA FLOTA DE 
ARRASTRE EN LO QUE VA DE COSTERA DE 2016 Y PRECIO MEDIO DE VENTA, 
PRESENTADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. [9L/5300-0377] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 40.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A KILO-
GRAMOS DE ANCHOA VENDIDOS EN LOS PUERTOS POR LA FLOTA DE ARTES 
MENORES Y FIJAS EN LO QUE VA DE COSTERA DE 2016 Y PRECIO MEDIO DE 
VENTA, PRESENTADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0378] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 41.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A KILO-
GRAMOS DE ANCHOA VENDIDOS EN LOS PUERTOS POR LA FLOTA DE CERCO 
EN LO QUE VA DE COSTERA DE 2016 Y PRECIO MEDIO DE VENTA, PRESENTA-
DA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/5300-0379] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
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Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 

PUNTO 42.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 21.04.2016. [9L/6200-0045] 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 43.- ADDENDAS MODIFICATIVAS DE CONTRATOS DE ALTA DI-
RECCIÓN, REMITIDO POR EL GOBIERNO. [9L/6300-0027] 
 

Conforme a los artículos 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y 41 de la Ley 
de Cantabria 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2016, SE ACUERDA admitir a trámite la in-
formación de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Empleo y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 44.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE ESTABLECE UN SISTEMA 
DE ENTRADAS Y SALIDAS (SES) PARA REGISTRAR LOS DATOS DE ENTRADA Y 
SALIDA Y DE LA DENEGACIÓN DE ENTRADA DE LOS NACIONALES DE TERCE-
ROS PAÍSES QUE CRUZAN LAS FRONTERAS EXTERIORES DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA, SE DETERMINAN LAS CONDICIONES DE 
ACCESO AL SES CON FINES COERCITIVOS Y SE MODIFICAN EL REGLAMENTO 
(CE) N.º 767/2008 Y EL REGLAMENTO (UE) N.º 1077/2011[COM (2016) 194 FINAL] 
[COM (2016) 194 FINAL ANEXOS] [2016/0106 (COD)] [SWD (2016) 115 FINAL] 
[SWD (2016) 116 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0051] 
 

Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 04.05.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

PUNTO 45.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (UE) 2016/399 EN LO QUE RESPECTA A LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ENTRADAS Y SALIDAS [COM (2016) 196 FINAL] [2016/0105 (COD)] [SWD (2016) 
115 FINAL] [SWD (2016) 116 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0052] 
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 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 04.05.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

PUNTO 46.- NUEVO ESCRITO SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE COR-
BANERA EN MONTE. [N.º REGISTRO: 3078.- FECHA ENTRADA: 28.04.2016- EX-
PEDIENTE: [8L/7460-0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 47.- NUEVO ESCRITO SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE COR-
BANERA EN MONTE. [N.º REGISTRO: 3145.- FECHA ENTRADA: 04.05.2016- EX-
PEDIENTE: 8L/7460-0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 48.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 27.04.2016, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD SOBRE ACCESIBILIDAD DE ESTACIONES Y TRENES DE FEVE. 
[N.º REGISTRO: 3080.- FECHA ENTRADA: 28.04.2016.- EXPEDIENTE: [9L/7460-
0010] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 49.- ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE RASINES, DE 28.04.2016, 
EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOBRE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE REALIZADAS AL AYUNTAMIENTO DE RASINES. [N.º REGIS-
TRO: 3142.- FECHA ENTRADA: 03.05.2016.- EXPEDIENTE: 9L/7460-0011] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 

PUNTO 50.- ESCRITO DE ANPE CANTABRIA SOBRE ABONO DE LAS CAN-
TIDADES ADEUDADAS A LOS FUNCIONARIOS DE CANTABRIA. [Nº REGISTRO: 
3076.- FECHA ENTRADA: 27.04.2016.- EXPEDIENTE: 9L/7460-0018] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
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PUNTO 51.- COMPARECENCIA DE D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, A PETICIÓN PROPIA, ANTE LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL, A FIN DE INFORMAR 
SOBRE EL CONTENIDO DE LA AUDITORÍA PROVISIONAL DE LA EMPRESA PÚ-
BLICA MARE. [9L/7820-0003] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 48 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA no admitir a trámite. 
 

PUNTO 52.- COMPARECENCIA DE D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, ANTE LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, ME-
DIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL, A FIN DE INFORMAR SOBRE EL CONTENI-
DO DE LA AUDITORÍA PROVISIONAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MARE, A SOLI-
CITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/7820-0004] 
 

Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 48 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social y publicar en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 

PUNTO 53.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0206, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 54.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0217, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 55.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0218, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 56.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0219, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 57.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0220, SOLICITADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

PUNTO 58.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIO MARCO NEGO-
CIADO CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE CANTABRIA AL QUE SE HIZO 
MENCIÓN EN LA CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA 9L/5100-0057, SOLICITADA 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS. [9L/9100-0258] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 59.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIOS DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE CANTABRIA Y LAS EMPRE-
SAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINISTROS ELÉCTRICOS EDP, ENDESA, 
IBERDROLA, GAS NATURAL FENOSA Y VIESGO, SOLICITADA POR D.ª VERÓNI-
CA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS. [9L/9100-0259] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 60.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PLIEGOS DE BASES DEL 
CONTRATO QUE SE HA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS LICITADORES DEL 
CONCURSO PARA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OCUPACIÓN DE DOMINIO 
PÚBLICO PORTUARIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL VARADERO Y DE DETER-
MINADOS PANTANALES EN EL NUEVO PUERTO DE LAREDO, SOLICITADA POR 
D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/9100-0260] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 61.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DE LAS MODI-
FICACIONES DE CRÉDITO NECESARIAS PARA QUE A 29.04.2016 EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 04.05.261A 481 SEA DE 
5.937.761,43 EUROS, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0261] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 62.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2007, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0262] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 63.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2008, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0263] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 64.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2009, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0264] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 65.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2010, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0265] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 66.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2011, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0266] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 67.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2012, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0267] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 68.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2013, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0268] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 69.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2014, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0269] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

PUNTO 70.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2015, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0270] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 71.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES DE INDEMNI-
ZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS POR LA FAUNA, ESTIMADOS EN EL AÑO 2016, 
AGRUPADOS POR ESPECIE ANIMAL CAUSANTE, SOLICITADA POR D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-
0271] 
 

De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y dos minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


